
por presentadas las copias 
y conforme a lo previsto en 

e) número 1 del Art. 519 del 
Código de Procedimiento Civil, 
presumiéndose la insolvencia 

del señor IVÁN MARCELO 
CARRERA BURBANO, porta- 

dor de la cédula de ciudadanía 
No. 171292513-3, se manda a 
formar concurso de acreedores 
y se ordena la práctica de las 

siguientes diligencias: 1).- La 
ocupación y depósito de los 

bienes, libros, corresponden- 
cia y más documentos del 

Demandado, que serán entre- 
gados al Síndico de Quiebra 
Dr. Jorge Luis Macas Romero, 
a quien se notificará en legal 

forma, a fin de que realice el 
inventario y su respectivo ava- 
lúo. 2).- Que se acumule todos 
los juicios seguidos én contra 
del Demandado por las obliga- 

ciones de dar o hacer, pudien- 
do los acreedores hipotecarios 
hacer valer sus derechos por 

separado. 3).- Se prohíbe al 
Demandado ausentarse del 
lugar del juicio, sin la autori- 
zación del Juez que conoce la 
causa. 4).- Que el Demandado 
presente el balance de sus 

bienes, con la indicación del 
activo y pasivo, en el término 
de ocho días. 5).- Remítase 

copias de lo actuado a uno de 
los señores Agentes Fiscales 
de Pichincha, para que cali- 
fique la insolvencia. 6).- El 
Demandado queda de hecho 

en interdicción de administrar 
sus bienes, debiéndose comu- 
nicar este particular, mediante 

oficio, a los señores Contralor y 
Procurador General del Estado, 

alaSecretaríaNacional Técnica 
de Desarrollo de Recursos 
Humanos y Remuneraciones 

del Sector Público-SENRES, 
Director de Migración y 
Extranjería, Bancos de la 

localidad, Notarios, Registro 
Mercantil, Superintendentes 

de Compañías, de Bancos 

y Seguros, Director del 

correspondan.- Certifico, 
Dr. Nilo Gonzalo Almachi 
Secretario del Juzgado 

Décimo Tercero de lo Civil de 
Pichincha 
Hay un sello 
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EXTRACTO 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 

DEL PÚBLICO EN GENERAL 
DEL JUICIO DE INSOLVENCIA 
QUE SE SIGUE EN CONTRA 
DE LA SEÑORA MARCIA 

GUILLERMINA PIÑA 
PEÑAFIEL 
JUICIO: INSOLVENCIA No. 
501-09 E.A. 

ACTOR. ALEJANDRO 
RIBADENEIRA JARAMILLO 
DEMANDADO: MARCIA 
GUILLERMINA PIÑA 
PEÑAFIEL 

DOMICILIO. AB. GLENDA 
LUCERO 
TRAMITE. ESPECIAL 
CUANTIA. INDETERMINADA 

CASILLERO. 666 
JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA:- Quito, 
15 de junio del 2009.- Las 
11h39.- VISTOS: En virtud del 

sorteo realizado avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en calidad de Juez titular 
legalmente posesionado.- En 

lo principal, la demanda que 
antecede es clara y preci- 
sa por lo que se la acepta a 
TRÁMITE ESPECIAL.- De las 
copias certificadas adjuntas 

se desprende que la señora 
MARCIA GUILLERMINA PIÑA 
PEÑAFIEL, se halla compren- 

elartículo 519, numeral 1ro. Del 
Código de Procedimiento Civil, 
lo cual se presume su insol- 
vencia y se declara con lugar 

al concurso de d 
en consecuencia, se ordena 
la práctica de las siguientes 

diligencias: Que se ocupen 

  ——— PreCIsa y reune 105 UA 
tos de Ley. En consecuencia, uturas No idad todas estas diligencias 

ordenadas.- Podrá sin embar- 
go el demandado oponerse 
al presente juicio pagando el 

valor de lo adeudado o dimi- 
tiendo bienes equivalentes al 
crédito en el término legal de 
tres días.- Cítese al deman- 
dado en el lugar que se indi- 

ca.- Agréguense al proceso 
los documentos presentados.- 
Téngase en cuenta el casillero 

y domicilio judicial designado 
por la actora y la calidad en 
la que comparece tal como 
lo acredita con el documento 
que adjunta,- NOTIFIQUESE.- 

f) DR. Germán González del 
Pozo. (JUEZ) Lo que pongo 
en conocimiento del público 
en general y para los fines de 

Ley.- Certifico.-. 
DR. GALO BAEZ JAIME. 
SECRETARIO 
Hay un sello 

AR/77727/cc 

R. DEL E. 
EXTRACTO DE 

PUBLICACION 
Juicio de Trabajo Trámite Oral 

No. 2009-0642- 
Actor.- LUIS ANGEL NOGUERA 

GUERRERO 
Demandados.- (FALLECIDO) 

SR. JEAN PIERRE MAGNENAT 
DELACRETAZ, JEAN PHILIPPE 
BORGES MAGNENAT Y JEAN 
PATRICKBORGESMAGNENAT; 
y. HEREDEROS PRESUNTOS 

Y DESCONOCIDOS DEL SR. 
JEAN PIERRE MAGNENAT 
DELACRETAZ 

Cuantfa.- 48.000,00 USD 
Tramite.- Oral 
CITACION: JEAN PHILIPPE 
BORGES MAGNENAT Y JEAN 
PATRIC , 

y, HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DEL SR. 
JEAN PIERRE MAGNENAT 

DELACRETAZ 

CUARTO DE TRABAJO DE 
PICHINCHA.- Quito, 21 de sep- 
tiembre . 

Mejía Arroba.- Secretario.- , 
Certifico.- 

PROVIDENCIA.- JUZGADO 
CUARTO DEL TRABAJO DE 
PICHINCHA. Quito, 18 de 

mayo del 2010, las 15h58.- 
Proveyendo el escrito de 
fecha 4 de mayo del 2010, las 
11h20, párrafos 4 y 5 del pro- 

LE HOR 

S.A, 

JUICIO:  1159-2009-MZ- 
VERBAL SUMARIO 
ACTOR: SANDRO MAURICIO 
IBARRA SAMANIEGO 

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA EMPRESA 
“TRANSCOMERINTER” 
DEMANDADO: CC GECUADOR 

4Ab-06- 20Jo 
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Q.10.002340 de 10 

del Estatuto Social, 

manera: 

compañía será de 

Registro Mercantil.. 

D.M. Quito, 10 de | 

COMPA   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE € MPAÑ S.- 

ExXTRAcIO PE 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE PRORROGA DEL PLAZO DE 
DURACIÓN DE IMATEL S.A. Y 
REFORMA DE SUS ESTATUTOS 

Se comunica al público que IMATEL S.A. 
prorrogó su plazo de duración y retormó 
sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Tercero del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 20 de 
mayo de 2010. Acto societario aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.IW.DJC. 

En virtud de la presente escritura pública 
la compañía reforma el artículo cuarto 

duración de la compañía, de la siguiente 

“ARTICULO CUARTO.- DURACIÓN 
DE LA SOCIEDAD.- La duración de la 

“contados a partir de su inscripción en el 

Dr. Marcelo Icaza 
Ss INTENDENTE DE 

S, SUBROGANTE. 

de junlo de 2010. 

referente al plazo de 

CINCUENTA ANOS, 

unio de 2010. 

Ponce   e   

DIS 

en el término de ocho días, «x 
publique, por una sola vez, er 

de la compañía, el texto integr 

Los accionistas que represent 

ante el Tribunal Distrital de lo. 
días posteriores a la publicació 

' 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPt 
Décimo Sexto del Distrito Metr. 
nota del contenido de la present 

titución de la compañía citada e 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDEN; 
treinta días, el Registrador Merc, 
Resolución en el Registro a su 
el inciso primero del artículo 51 

de lo actuado remitirá a la S 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPON 
compañía se ponga EN LIQUII 

formidad con la Ley. - 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- NOMBR 
Paz Mazón y conferirle todas las 1 
el estatuto de la sociedad, a fin d 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONE 
término de diez días, contado des 
cilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONI 
los actos y contratos en los que | 

nombre las palabras EN LIQUID, 
dades legales en caso de omisió 

    
    

   

      

    

    

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVE 
de lo ordenado por los Arts. 3”. 
sión dará lugar a las sanciones 
Superintendencia ejecute las ci 
sridos, con los recargos de Ley, 
este valor ingresar a la cuenta del 
del Banco de Guayaquil”. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- 
Representante a la Dirección 

CUMPLIDO lo anterior, rem 
Resolució: mn. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada « 
Metropolitano de Quito, a 31 MAYC 

  

 


